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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍaS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . , . 2 pesetas.
Trimestre. , . ... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 25 céntimos por línea. ||

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los Veinte 
días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día ©a que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUx\ iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín
Oficial. ,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL 
i* ■ ' —_^ - ' -

1 • BHKU DEL CO8S6JP DE MIOISTROS'

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
i D. g.^, S. M» la Reina D.® Vic- 

0 • itia Eugenia, y S3.- AA. RR. el 
j. feü’pe de Asturias ó Infantes, 
¡ j tóüúan sin novedad en su Impor- 

Üesalud.
^^ Daignai beneficio disfrutan las 
ir uás personas de Augusta Real 
£, itiilia.

(baceta del 24 de Octubre de 1913.)

: MffiWWHl
’ Núm. 2.999.

’uCeledouio Diez de Diego, Se- 
Wrio del Ayuntamiento de La 
bdarra.

s*
e-
5

11 -
1U

Mifico: Que en sesión cele- 
^ía por este Ayuntatuiento en- 
'*olro3 particulares se acordó lo 
'ënieute:
'■'niQdiataaiQiite se d¡ó conocí- 

''’Uto á la Corporación, de la 
^’1 orden Circular de treinta de 
Miombre ultimó, que trata de 
'’^aclaración de vacantes para 
'próxima renovación de los 
'ÍHQlamieiitos.
Aliterados de ella los áres. Coo- 

Idós y examinado el expedien- 
'Í6 la última elección de (yon- 
ves, resultan cuatro vacantes, 
'*’ ordinarias correspondientes 
'’■Juan Mozo, D. Eulogio Con- 
’y o. Bernardino Fernandez, 
'"ta extraordinaria de D. Va- 
'"lÍQ (jregorio Vázquez, produ- 
i^^8er nombrado suplente Fis- 
'''Uunicipal; y á los fines pre 
'"'dos en la citada Real or- 
’"circular, se acordó declarar 
''it’scuatro vacantes, haciéndo 
’público en la localidad en la 
’'Ha de costumbre, y que se 

remita certificación de esteacuer- j 
do al Sr. Gobernador civil de la | 
provincia para su publicación en 1 
el «Boletín oficial» de la miíU* .

Así consta en el acta de su r-- 
ferenda á que me remito caso ne
cesario.

Y para que conste expido la 
presente visada y sellada por el 
Sr. Alcalde en La Mudarra á 6 
de Octubre de 1913.—Celedonio 
Diez, Secretario.—V.® B ®, El Al
caide, Agustin Albi.

Núm. 3.037.
Don. Francisco Poqueno Estébanez, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Eufemia.
Certifico: Que en e! acta do la 

sesión extraordinaria celebrada 
por este Ayuntamiento en el día 
G del actual, se halla el particular 
siguiente:

«Seguidamente so dió lectura 
de la Real orden circular del Mi
nistro de la Gobernación publica
da en el «Boletín oficial» extraor
dinario de la provincia, oorres- 
pondieute al día 3 del actual, y 
enterados los señores Concejales, 
teniendo en cuenta que este 
Ayuntamiento consta de siete 
Concejales y que en iá última 
renovación bienal fueron elegi
dos tres Concejaies, y que no 
existe vacante alguna extraordi
naria, por unanimidad acordó 
declarar las cuatro ordinarias que 
han de someterse á la elección 
para la próxima renovación, de
biendo cesar en el cargo los cua
tro (Joncejaieselegidos en la fiec- 
cion de Diciembre de 1909, por 
ser los más antiguos.»

Así resulta dei acta de su re
ferencia y para que conste y re
mitir al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, expido la presente 
que firmo visada del señor Alcal

de v sellada con el del Ayunta- 
mié ito en Santa Eufemia á 14 de 
0 f ,bre 3 ■ 1913.—-Francisco Pe- 

■ ki .iio, v retario.—V.*^ B.®, El 
A.lcasde, Bonifacio Santos.

Núm. 3.038.
D. Juan Villalba Gago, Secretario 

del Ayuntamienfeade Melgar de 
Abajo.
Certifico: Que en el libro de se

siones que lleva la Corporación se 
encuentra entre otros particulares 
el que á continuación copio:

«Dada cuenta á la Corporación de 
la Real orden de treinta de Sep
tiembre último, en virtud de la cual 
el Ayuntamiento debia de declarar 
las vacantes que han de ser someti
das en la próxima renovación bienal 
do Concejales, y examinados los ex
pedientes de elección de Concejales, 
resulta que corresponde cesar en 
sus cargos á D. Florenciano Blanco 
Redondo, D. Atenógenes Rodríguez 
dei Pozo y D. Juan Herrero Redon
do, por llevar cuatro años en el des
empeño de sus cargos, siendo por 
couaiguiente tres las vacantes que 
han de elegirse en la próxima reno
vación.

Es copia del original y para que 
conste y surta los efectos lo firmo 
en Melgar de Abajo á diez de Octu
bre Je mil novecientos trece, de 
que certifico.—El Secretario, Juan 
Villalba.—V.® B.® el Alcalde, Flo
renciano Blanco.

Núm. 3.309.
D. Melquiades Carrascal Tejedor, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Padilla de Duero.
Certifico: Que en el libro de se

siones que lleva el Ayuntamiento 
hay una de doce del actual y entre 
otros particulares tiene el siguiente:

El Ayuntamiento, enterado de la 
Real orden de 30 de Septiembre y 
de lo prevenido en el art. 45 de la 
ley Municipal, hace constar que 
para la próxima renovación bienal 

de Concejales con esponde , cesar á 
los que fueron elegidos en 12 -dr No
viembre de 1909, D. Marcos <i m- 
ra, D. Leandro Castán y D. r ián 
Serrano.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» expido la presente, que 
firmo con el V.® B.® del Sr. Alcaide, 
en Padilla de Duero á catorce de 
Octubre de mil noveciento-s trece — 
Melquiades Carrascal.—V.® B,°, El 
Alcalde, Marcos Rivera.

Num. 3.040.
D. Atanasio García Sobrino, Secre

tario del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Tiedra, del 
que es Alcalde Presidente don 
Anastasio Marbán Carmona.
Certifico: Que al folio veinte del 

libro de actas de sesiones de este 
Ayuntamiento que viene rigiendo y 
en la de la ordinaria celebrada en 
segunda convocatoria el día diez del 
actual, resulta, entre otros, el si
guiente

Particular: Acto seguido dióse 
cuenta y la Corporación quedó en
terada de las disposiciones que con
tienen las «Gacetas» y «Boletines 
Oficiales» con la corre,spondencia 
recibida desde la última sesión y 
proveyendo en cuanto á la misma 
inferesa, por unanimidad el Ayun
tamiento acuerda: 1.® En virtud de 
lo ordenado por Real orden circular 
fecha 30 de Septiembre último, se 
hace constar las vacantes de don 
Diego Pintado Cacho, D. Faustino 
Cacho Tejedor, D. Laureano Gam
boa Balea, D. Salvador Gacho Ga- 
llego y D. Fernando Prieto Alonso, 
en sus cargos de Concejales de este 
Municipio por el distrito de San 
Pedro los dos primeros y los res
tantes por el de San Miguel, como 
procedentes de la última elección 
ordinaria en 1909, sin que se haya 
sucedido ninguna otra extraordina
ria ni tampoco vacantes por otros 
conceptos, y siendo solo cuatro las 
que deben oubrirse para la próxima 
renovación bienal conforme á los
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artículos 54 y 35 de la ley Munici
pal vigente, habida consideración 
de haber^^e renucido el numei'o tlb 
los residentes do este término á me
nos de dos mil y por consiguiente 
también el de sus electores á una 
sola sección por no llegar á qui
nientos, todo según resulta del nue
vo Censo general de la población, 
aprobado por ileal decreto de 15 de 
Febrero último y acuerdos de este 
Ayuntamiento fechas 2b de Marzo 
y ’11 de Junio siguientes, firmes y 
ejecutivos —Siguen los demás acuer
dos y las firmas.

Así y más por extenso resulta 
original el acta }'• bien y íielmente 
la letra del acuerdo copiado de ht 
misma á que me refiero. Y para que 
conste y remitir á la Superioridad 
según está ^mandado, expido la pre
sente visada y sellada por el señor 
Alcalde en Tiedra á quince de Oc
tubre de mil novecientos trece — 
Atanasio García.Secretario.— Visto 
bueno, el Alcalde, Anastasio .Marbán.

Núm. 3.011.
D. B'^raiicisco Cerezo Fernández, Se

cretario del Ayuntamiento de Al
maraz de la Sierra,
Certifico: Que habiéndose dado 

conocimiento al Ayuntamiento de 
esta villa en sesión extraordinaria 
con fecha catorce de Octubre del 
corriente de la Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación 
tocha treinta de Septiembre próxi
mo pasado, se acordó declarar va
cantes ordinarias y extraordinarias 
que han de ser sometidas á la pró- 
xi na renovación bienal de Conce- 
jiUes, son los siguientes;

Ourresponde cesar en sus cargos 
íi D. Fructuoso Canal Casquete, clon 
Venancio de la Rosa Sobrino, y don 
Primo Alvarez Canal.

Y para que conste y dar cumpli
miento á lo dispuesto en la Real 
orden mencionada, pongo la presen
te que visada por el Sr. Alcalde y 
sellada con el de este Ayuntamien
to firmo en Almaraz de la Sierra á 
catorce de ..Octubre de rail nove
cientos trece.—-El Secretario, Fran
cisco Cerezo.—V.® B.° el Alcalde, 
Fructuoso Canal.

Núm. 3.042.
D. Fernando Gómez Rubio, Secre

tario del Ayuntamiento constitu
cional de Villalán de Campos, del 
que es Alcalde Presidente Ü. Fe
lipe Pérez Alaiz.
Certifico: Que en el libro de se

siones que celebra el Ayuntamiento 
en el corriente año, en la ordinaria 
ct;rre.spondiente al dí¿i 5 del actual, 
entro otros particulares de los que 
contiene, se halla el que á la letra 
dice así:

Seguidamente, de orden del señor 
Alcalde Presidente yo el Secretario 
di lectura del «Boletín» extraordi
nario de la provincia, correspon
diente al día tres del actual para co
nocimiento de la Corporaciou, y en
terados los señores Concejales de la 
Real orden circular del Ministerio 
de la Gobernación de treinta de 
Septiembre último, teniendo en 
cuenta que este Ayuntamiento cons
ta de seis Concejales y que no exis
tiendo vacante alguna extraordina
ria ha de ser renovada la mitad en 
la próxima elección, de conformidad 
á lo que determina el artículo 45 
de la ley Municipal vigente, resul
ta que corresponde salir á los tres 

Concejales más antiguos que son 
Ih Felipe Pérez Alaiz, D. Leoncio 
Añibarro Añibarro y ib Angel Sán
chez Añibarro, los cuales proceden 
de la elección de Diciembre de 1909, 
acordando por unanimidad declarar 
las tres vacantes ordinarias que 
han de ser sometidas à la próxima 
renovación bienal y que del parti
cular de este acuerdo se remita co
pia literal al Sr. Gobernador civil 
de là provincia.

Es copia del original, al que rae 
refiero, ,

Y para que así cons’te y remitir 
al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia expido la presante, que firmo 
con el visto bueno del Sr. Alcalde 
en Villalán de Campos á siete de 
Octubre de mil novecientos trece.
— Fernando Gómez, Secretario.—
V.® B.® El Alcalde, Felip© Pérez.

Núm. 3.043.
D. Demetrio López Antón, Secre

tario dei Ayuntamiento de Fom
bellida.
Certifico; Que las vacantes de 

Concejales que resultan en el año 
actual en esta localidad son las si
guientes:

D Fulgencio Escudero Manchón.
D. Justo Cabezón'Martin.
D. Domingo Beltrán Escudero.
Así consta del acta de la sesión 

celebrada por esta Corporación mu
nicipal con fecha cuatro del corrien
te mes.

Y para que conste y obre los 
efectos oportunos en el Gobierno 
civil de la provincia, expido la pre
sente que firmo con el visto bueno 
dei Sr. Alcalde en Fombellida á sie
te de Octubre de 1913. — El Secre
tario, Demetrio López.—V.®. B.® El 
Alcalde Rufino Escudero.

Núm. 3.044.
D. Francisco Pérez y Pérez, Se

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de Castromonte.
Certifico: Que habióndose dado 

conocimiento al Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del cinco del actual 
de la Real orden circular del Mi
nisterio de la Gobernación de trein
ta de Septiembre último, se acordó 
declarar vacantes ordinarias que 
han de ser sometidas á la próxima 
renovación bienal de Concejales los 
siguientes.:

D. Deogracias Rodríguez Rodrí
guez, D. Kicardo Campos Herrero, 
D. Marcelo Chaves Rodríguez y don 
Lorenzo Valverde Herrero.

Y para que conste y dar cumpli
miento á lo dispuesto en la Real 
orden mencionada, expido la pre
sente que visa y sella el Sr. Alcal
de en Gastromojite á catorce de Oc
tubre de mil novecientos trece.'— 
El Secretario, Francisco Pérez.-- 
V.® B.® el Alcalde, Joaquín Herrero.

Núm. 3.015.
Don Romarico Peñas Toribio, Se

cretario del Ayuntamtamiento 
Constitucional de San Cebrián de 
Mazote.
Cerlifico; Que en la sesión ex

traordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento en el día de boy 
en cumplimiento de lo que pre
viene ia Real orden circular del 
Ministerio de la Gobemaciou de 
fecha treinta del próximo pasado

Septiembre relativa á determinar 
por los Ayuntamientos las vacan
tes de Concejales tanto ordinarias 
como extraordinarias que han de 
ser sometidas á la próxima reno- 
bacion bienal, la Corporación en
tre otros asuntos tratados ha he
cho la siguiente deólarácion de 
vacantes: ■ ;

Don Hermenegildo Gómez 
Fradejas, por antigüedad.

Don Jerónimo de la Fuente, 
por idem idem.

D. Estanislao de la Fuente Ca
rrasco.

Así consta del original á que
me remito, yapara su remisión á 
la Sup-irioridad y a los efectos de 
la R/al orden civen ar citada, ex
pido la presente con el Visto Bue
no del seSio.’' Alcalde en San t'e- 
brian de Mazote á catorce de Oc 
tubre ,de mil novecientos trece. 
—Romarico Peñas.—V.® B® El 
Alcalde, Mariano Pérez. .

Núm.3.0'.G.

Don Valentía González ?darfcÍQ, Se
cretario del Ayautamieuto de es
ta villa de Viana de Cega.

Certifico: Que en el .libro de 
actas de las sesiones que celebra 
el Ayuntamiento en el corriente 
año, al folio diez se encuentra la 
extraordinaria de este día y en
tre otros particulares hiy uno 
que dice lo siguiente:

Seguidamonte yo el Secreta
rio de orden del Sr. Presidente, 
di lectura de la Real orden cir
cular de fecha treinta del mes de 
Septiembre última referente á la 
declaración de vacantes ordina
rias y extraordinarias que hayan 
de ser sometidas á la próxima re
novación bienal de Concejales 
quedando enterados los señores, 
y teniendo en cuenta q le este 
Ayuntamiento consta deseisCon- 
cejaldS y que por no existir va
cante alguna ordinaria mextraor- 
dinaria ha de ser renovada la mi
tad en la próxima elección, sien 
do tres las vacantes que resultan, 
que son dos de jos Concejales, 
más antiguos, D Fe ipe Garcia 
García y D. Deogracias Gasa.^es 
Ramos, que proceden de la elec
ción de Diciembre de 190.9, y el 
otro que es D. Nicolás Perez Prie
to, que aunque procede de laelec- 
cion de 1911, le ha correspondi
do cesar por su suerte en el sor
teo verificado en este día, acor- 
dandose por unanimiiad, decla
rar las 1res vacantes ordinarias 
que han de ser sometidas á la 
próxima renovación bienal..

Asi resulta del acta original 
de su referencia, y para que coas 
te y remitir ai Sr, Gobernad r 
Civil de la provincia, expido la 
presente que firmo, visada y se
llada por el Sr. Alcalde en Viana 
de Cega à 9 de Octubre de 1913, 
—Valentin Gonzalez.-’Visto Bue
no, El Alcalde, Juan B, Suils.

Núm. 3.047.
Don Martin Veoino Leatijo, Sacre, 

tario del Ayuntamiento ooiiistitn- 
oioual de la villa de Casasola de 
Arrion. 

los

jo

Certifico: Que en el libro de poi 
sesiones que ..Buva la Corporación d 
municipal al folio diecinueve y c 
en la sesión celebrada el diacin- {
co del actual entre otros ap-arece 
el sighien.te:

Acuerdo.—Dada cuenta y lec
tura de la Real orden del Minis, 
terio de la Gobernación de trein- 
ta de Septiembre último, relativa 
á que por los Ayuntamientos en 
cumplimiento á lo prevenido en 
el artículo cuarenta y cinco de la 
ley Municipal vigente se haga 
antes del día diez del actual la 
declaración da vacantes de sella
res Concejales tanto ordinarias 
como extraordinarias y que han 
de ser sometidas^ a la próxima re
novación bienal, la Corporación 
municipal de unánime confor
midad acordó hacer ladeclaraeio i 
de cinco vacantes ordinarias.

Y á que así conste para i0in:- 
tir al señor Gobernador .Civil d-i 
la provincia libro la presente con 
el Visto Bueno del señor Alcaide 
en Casasola de Arion á ocho da 
Octubre de mil novecientos tr<*. 
ce.—Martin Vecino.—V.® B." El 
Alcaide, José Vidal.
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.Núm. 3. M-i;í. :
Don Tomás ViHagamía Gerezal, 

secretario d.el A yu n tarai© nto 
Constitucional de Velliza.
Certifico: Que en el acta de li J

sesión extraordinaria celebrah 
por esta Corporación el día óchi 
del corriente mes se halla el ¡si' 
guiente

Acuerdo: Que^ en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden Circu
lar de treinta de Septiembre úl
timo dictada para cumplimiento 
de lo prevenido Bn el articulo 4ó 
de la vigente ley Municipal sobre 
renovación por mitad de loe 
Ayuntamientos y teniendo á la 
vista los antecedentes relativos » 
las elecciones municipales de este 
Distrito, de el’os resulta que. co
rresponde cesar á los Concejales 
siguientes procedentes de la elec
ción de 1909 á saber: Don Maria
no García Blanco, Alcalde actual, 
D. Angel Lajo Gómez, Don Ele à' 
terio Lajo Diez, y Doa Leandro 
casado Monzon y como vacanU 
extraordinaria Don Melecio Bian
co Agüero, por defunción, proce
dente ae la elección de 1911) 
siendo por consiguiente cinco las 
vacantes que han de ser objeto de 
elección en la próxima renovación 
bienal, acordando se saque copia 
de este acuerdo y se remita al se
ñor Gobernador Civil de esta pro
vincia para su ín.sercion en el 
«Boletín oficial».

El acuerdo preinserto se hall» 
conforme Cun su origina' á qun 
me remito. Para que conste en 
cumplimiento yálos efectos en el 
mismo consignados expido la pre
sente certificación en Velliza á 
diez de Octubre de mil noveoifæ
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re- 
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de

103ifttoe.—-Tomás ViUagaroia —• 
y; B.® fîl Atiîa!d8, Mariano Gar-

Nam. 3.04:9.

de )on Daniel Ferez Senra, Secretario 
011 del Ayuntamiento de Trigueros 

y del Valle.
n- 

jC8

50 - 
b' 
in- 
i va 
eu 
en 
i la

Certifico: Que en la sesión 
¡alebrada el dí-i cinco del actual 
lor la Corporación lauüicipal en- 
Motros aparece él siguiente
Acuerdo: «A continnácioa el 

ir, Presidente dió cuenta y por 
ni el Seeretario lectura del «Bo
étie» extraordinario del dia tres 
leí actual y de su Real , orden 
lircuiar del Ministerio de ia Go- 

‘o^ 
la

io- 
ias 
tan 
re- 

ion 
o r- 
i o l

ni- 
(1-1

ion 
1 de 
de

lernacion inserta en el mismo, 
ue trata de la renovación por 
aitad dejos Ayuntamientos y 
e la declaración de vacantes 
116 han de quedar acordadas por 
)S mismos; y enterados los seílo' 
es de la Corporación, se procedió 
1 examen de los documentos 
Isctorales que obran en esta Se- 
retaría, relativos á la elección 
eOoncejales de la última reno- 
ación que en la actualidad cous- 
iiuyen la municipalidad; y re- 
ultandd qué al tener lugar la 
iÍ8(Qa en 12 de Noviembre de 

El
911, tuvo necesidad de procla- 
larse cinco Concejales en vez de 

sal,

iiatro (que eran lós que corres- 
trndían). por existir entonces una 
acante, procodío. de entre los 
laco hacer un sorteo para ver 

oto uión de ellos debía quedar ex- 
aídoen la próxima, y, verifica- 

i b lóste á presencia de los seiiores 
ih Oncejales con las ídrmalidades 
¡11) íbidas, tocó serio el Concejal 
si* OQ Mariano Santiago Prieto, 

aicQ conforme y preguntado si 
1 lo lilla que hacer alguna protesta 
cu- mtra el acto realizado, dijo qu® 
lil

ii to 
4-í

o. ËQ SU virtud, las vacantes 
19 logalmente tienen que cu- 
11'89 OU las elecciones de Con

bre 
03 
la

s á 
8 la 
co
les

jalea que se decreten para el 
enio siguiente, quedan redu- 
bs á las cuatro que es la mi tad 
>los Concejales de que consta 
b Ayuntamiento. Cumplidas 
■Has disposiciones de la citada 
Jal orden circular y lo preveni. 

ec- >00 el art. 4.5 de la vigente ley 
■ia- unicipal, la Oorporacion acordó 
lal. haga público este acuerdo en 
•a- localidad y que se remita cer- 
Iro bacion literal del mis-no al se
lle )rGobernador civil de la pro
ni- ocia, para su insircion en el 
ce- coletin oficial».
11. 
las 
de 

ion 
pía 
se
ro-
el

Ha

81 acuerdo inserto es copia li- 
’’01 de su original. Y para que 
”810 y remitir al Sr. Goberna- 
f civil como en el mismo se 
bresa, expido la presente en 
''Eneros del Valle á uueve de 
’iobre de mil novecientos tre- 
jrüaniel Perez.—V.” B.J Eu- 
”b Santiago.

Núm. 3.050.110
611 ’’i Girino Rojo González, Secre- 

1 el 1 lo del Ayuntamiento de Zorita 
ifg, ”0 la Loma.

à fortifico; Que en el aiita deja 
fæ 'bh extraordinaria celebrada 

por.eje Ayuntamiento en el día 
-siete del actual se hulla el parti
cular siguiente:

Seguidamente yo el Secretario, 
de orden del Sr. Alcalde, di lec
tura del «Boletín» extraordina
rio de la provincia correspondien
te al dí-a tres del actual y entera
dos los señores t'oncejales de la 
Real orden circular que contie
ne, teniendo en .cuenta que este 
Ayuntamiento consta de seis 
Concejales y que por no existir 
vacante alguna extraordina.qa ln 
de ser renovada la mitad en ‘a 
próxima elección, debié-ido salir 
los tres Concejaies más antiguos 
que lo son D. Manuel Luis Leal, 
Id. Lorenzo Rojo del Valle y don 
José Bajo det Valle, que proceden 
de la elección de Diciembre de 
1909, por unanimidad se acordó 
declarar las tres vacantes ordina
rias, que han de ser sometidas á' 
la próxima renovación bienal.

Así resulta del acta original de 
su referencia, y para que conste 
y remitir al Sr. Gobernador civil 
de ¡a provincia expido la presen
te que firmo, visada y sellada en 
Z)rit’a de ia Loma á catorce de 
Octubre de mil nove bentos tre
ce.—-El Secretario, Girino R>jo. 
—VJ B." el Alcalde.

Notó. 3.051. ■
Dou José María González, Secreta

rio del Ayaafeamieuto de Quinta
nilla de Trigueros.- ■
Certifico: Que al fuiw tres dei 

libro corriente de actas de sesio
nes de dicha Corporación, se ha
lla la correspondiente á la ex
traordinaria celebrada el día nue
ve de los corrientes, entre chuyos 
acuerdos hay uno que dice:

Ea tal estado el Sr. Presiden
te pasando ai segundo asunto de 
los comprendidos en la convoca
toria significi) la necesidad de dar 
cumplimiento á lo dispuesto en 
la Real orden de Gobernación de 
treinta de Septiembre último 
aclaratoria al texto del articulo 
4.5 de la ley Municipal.

Dada lectura de ambas dispo
siciones, como asi bien de los ex
pedientes electorales para la re
novación de Ayuntamientos de 
los afios 1909 y 1911, resulth que 
corresponde hacer la declaración 
y así se acuerda, de tres vacan
tes ordinarias, que serán cubier
tas en la próxima renovaron de 
Concejales por cesar en sus car
gos en 1," de Enero de 1914 los 
señores Dou Pablo Martiu, Don 
Eulogio Nunez y Don Aog?^l 
Franco.

Que se hago público inmedia
tamente este acuerdo en la loca
lidad en la forma acostumbrada 
y se remita certificación literal 
del mismo al señor Gobernador 
civil de la provincia para su in
serción eu el «Boletín oficial» se
gún previene la Real orden ya 
citada.

Goncuer la á la letra con su 
original. Y á los efectos indica
dos expido la presente que firmo 
oon el visto bueno del señor Al

calde, en Quintanilla de Trigue- 
l’os á catorce de Octubre de mil 
novecientos trece.—-José María 
G nzalez.—V.® B.“, El Alcalde, 
Ciriaco Manuel,

Núm. 3.052.
Don Ildefonso Pedrosa Bayou, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Muriel.

Certifico: Que en el libro da aetis 
que celebra la Corporación muni
cipal de este pueblo, hay una, 
que cutre otros particulares, con
tiene el siguiente:

Se dió cuenta del «Boletín ofi
cial» extraordinario correspon
diente al día tres del actual, y 
lectura á la Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación 
inserta en el mismo, así como 
del artículo 45 de la ley Munici
pal vigente, y los señores Conce
jales después de amplio debate, 
acordaron por unanimidad decla
rar vacantes para la próxima re
novación bienal, cuatro puestos 
de Cmcejales en este Detrito, 
tres, que corresponden á las va
cantes ordinarias que en virtud 
de las disposiciones vigentesypor 
proceder lie la renovación del año 
de 1909, dejan ó corresponden á 
los señores D. Julián de ia Fuen
te Moyano, D. Mariano García 
lili ra, y D. Restituto Hurtado 
G-r . y un.-8 vacante exiraordiaa» 
« •- lue orresponde cubrir por 
i^!unoi‘j . del Cmcejal D. Deo- 
gr.icias Sánchez Moyano, ocurri- 
ía el día trece del pasado mes de 
Septiembre y cuyoseñorfuénom- 
brado Concejal en el año 1911; y 
que este acuerdo se haga púb.ico 
en los sitios de costumbre de os- 
t-i localidad para que llegue á 
couf/cimíento del vecindario.

Así resulta del acuerdo citado 
inserto á los folios treinta y seis 
vuelto y treinta y siete del libro 
de actas de la Corporación, y 
para que conste expido la presen
te visada y sellada por el Sr. Al
calde eu Muriel á 13 de Octubre 
de 1913, — Ildefonso Pedrosa, Se
cretario.— V.’ B.J El Alcaide, 
Daniel Sánchez.

Núm. 3.053.
Don Luis Manzano Fernández, Se

cretario del Ayuntamiento Gons- 
titucional de Villacreces,
Certifico: Que en el libro Jo 

sesiones que lleva esta Corpora
ción municipal y al folio treinta 
y dos del mismo, consta un acta 
de sesión extraordinaria celebra
da por este Ayuntamiento que 
dice: En el pueblo de Villacreces 
á uueve días dei mes de Octubre 
de mil novecientos trece, se reu
nieron en esta Sala Consistorial 
los señores que componen este 
Ayuntamiento, previa convoca
toria, bajo ia presidencia del se
ñor D. Gerardo Iglesias, Alcalde 
del mismo. Al éfecto dicho señor 
manifestó à los asi.sientes al acto 
el objeto de la misma que no era 
otro, según observarían eu la pa
peleta de citación, que el de dar

cuíuplimiento á cuanto dispone 
la Real orden circular del ¡Minis
terio de la Gobernación fecha 30 
de Septiembre próximo pasado, 
inserta en el «Boletiii oficial» ex
traordinario de 3 del corriente, 
la que se dió lectura íntegra por 
el Secretario deeste Ayuntamien
to, como igualmente del artículo 
45 de la vigente ley Municipal.

Acto segui.lo y despues de exa- 
miu&ilos cuantos datos existen en 
Secretaría, resulta correspondo 
cesar á D. Gerardo iglesias Alva
rez, D. Marcos Pereda García y 
D. Martín Moneada Merino, ele- 
g’dos en 12 de Noviembre do 
1909, el último presentó la dimi
sión en 31 de Diciembre de 1911 
por enfermedad, la que fué admi
tida. Igualmente existe la vacan
to de D. Franci.sco Alvarez Esco
bar, que cesó en 6 de Enero de 
1912 por incompatibilidad..

Resultando de todo ello que el 
número de vacantes que b-.u de 
provoerse eu la próxima renova
ción bienal de.Concejales, es el 
de cuatro. Por último, se achirdo 
se comunicase a! Sr. Gobera *dor 
civil dicho número de vacantes, 
como igualmente al público por 
medio de edictos.

Y á fin de dar cumplimiento á 
la Real orden circular autos' ¡la- 
da, expido la presente que -isa 
el Sr. Alcalde en Villaorec ‘ó 15 
de Octubre de 1913.—El S^m- ota
rio, Luis Manzano.—V.“ B.". El 
Alcaide, Gerardo Iglesias.

NúM. 3.051.
Don Vicente Artero Ortega, Secre

tario del Ayuntamiento Constitu
cional de Palazuelo de Vedija.
Certifico: Que en sesión cele

brada por este Ayuntamiento en 
nueve dei corriente y eu cumpli
miento de la Real orden circular 
fecha 30 de Septienibre úGimo 
se acordó fijar las vacantes que 
han de ser sometidas á la próxi
ma renovación bienal, siendo és
tas producidas por los señores 
Concejales siguientes, como de 
elección más antiguos.

Ü. Angel Bueno Perrote, Don 
Tiburcio Fernandez Varela, Don 
Juan Escudero Martin, Don Cás
tulo Escudero Bezos y Don José 
Escudero Bueno.

Y para su publicación en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia en cumplimiento del concep
to segando del apartado primero 
de dicha Real orden circular, ex
pido la presente que visa el señor 
Alcaide en Palazuelo de Vedija 
á diesiseis de Octubre de mil no
vecientos trece.—Vicente Artero 
Ortega, Secretario.—V.^ B.J El 
Alcalde, Angel Bueno.

Núm. 3.055.
Don Cecilio Carrascal Casfci’odez.a, 

Secretario del Ayuntamieuto de 
esta villa de Moral de la Reina.
Górtifico: Que en el libro de 

actas de las sesiones que cele
bra esta Gorporacion munici
pal, hay una ordinaria qo-
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rtóspondiente al día cinco del cc- 
rríente mes en la que entre otros 
se halla el siguiente particular: 
Se dió cuenta á la Corporación de 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de treinta de Sep
tiembre. y en consonancia la mis
ma con '.o que determina el arti
culo 4.5 de la vigente ley Munici
pal, acordó tkciar.ir cuatro va
cantes ordinarias que han de s-r 
cubiertas en la próxima renova
ción bienal de Concejales por el 
único distrito de este término 
municipal.

Así resulta del acta original á 
que me refiero. Y para que así 
conste y su publicación en el «Bo
letín oficial» do la provincia, ex
pido la presente que visa y sella 
el 8r. Alcalde Presidente en la vi
lla de Moral de la Reina à seis de 
Octubre de rail noveciratos tre
ce -Cecilio E. OarrasciL-V? B.®, 
E Alcaide, Subas Cantero.

Nüu. 3.050.
Bon Emilio Alonso Rodríguez, Se

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de \ illal- 
barba.
Certifico: Que en la sesión ' 

lebrada por el Ayuntaniiento 
oía doce del actual entre otros 
encuentra el siguiente:

Particular.—En virtud de 

ce- 
el

i se

lo

de
dispuesto por el artículo 44 de 
ley Municipal y Real orden 
50 de Septiembre último, se acor
dódeclarar tres vacantes ordiua- 
rias que han de ser sometidas á 
la próxima renovación bienal de 
Concejales.
^/Así consta en su original á que 
mé remito, y para que conste y 
i-e inserte en el «Boletín oficia » 
de la provincia, expido la presen
te con el visto bueno del señor 
Alcalde en Villalbarba á 13 de 
Octubre de 1913.—Emilio Alon
so._ V.® B.®, El A'calde, Loren
zo Martí.

■ . [Núm. 3.057.
Don Felip* Alvarez Marbau, Secre

tario del Ayuntamiento y villa 
de Castromembibre.
Certifico: Que en el libro de 

setas de las sesiones que celebra 
el Ayuntamiento en el año ac 
mal al folio cuarenta y dos vueb 
to hay una acla que copiada li
teralmente dice así: En la villa 
de Castromembibre á ocho de Oc
tubre de mil novecientos trece, 
previa convocatoria al efecto y 
bajo la presidencia del señor Al
caide Don Timoteo Alvarez de la 
Rosa, los señoresdel Ay untamien
to Don Hermenegildo Fernandez 
Ne^^ro, Don José Marban de Gon
zalo, D Heraclio Ruiz Marban y 
Don Rafael Corral y Corral, y 
siendo las doce de la mañana, ho 
ra señalada en la convocatoria, ei 
señor Presidente declaró abierta 
la sesión extraordinaria y de su 
orden yo el Secretario di lectura 
textual de la Real orden circular 
fecha 30 de Septiembre último 
.^n-epub icaei«B dCtin Oficial» de

laprovinciaextraordinariodel día 
très del mes actual y terminada 
dicha lectura el señor Presidente 
manifestó á la Corporación se ha
llaba en el caso de dar cumpli
miento á lo dispuesto en citada 
Real orden. Enterados los señores 
Capitulares de lo referido por la 
Presidencia-, por unanim i dad 
acuerdan que las vacantes que 
han de ser sometidas á la próxi
ma renovación bienal, son las 
tres ordinarias que producen los 
tres Concejales Don Timoteo 
Alvarez de la Rosa, Doa Rai
mundo Corral Ferez y Don Jo
sé Marbao de Gonzalo, que este 
acuerdo se haga público inme
diatamente por medio de edictos 
fijados en los sitios públicos de 
esta localidad,remitiendo certifi
cación del mismo al señor Go
bernador para su publicación en 
el << Boletín oficial» de la provincia, 
con lo cual y sin mas asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
extendiéndose la presente acta 
que firman los señores asistentes 
y de todo como Secretario certi
fico. Siguen la.s firmas. Así resul 

.la del acta original al principio 
citada à la que en caso necesario 
me remito. V para que conste 
expido la presente que con el 
Visto Bueno del señor alca.de 
firmo en Gistrom unbibre á nue
ve de Octubre de mil novecien
tos trece.—Felipe Alvarez.
V.“ B.®, E: A calde, Timeteo Al
varez.

Núm. 3.053.

Don Agustín Castañeda Yerro, Se
cretario del Ayuntamient") de 
Santovenia.

Certifico: Que en la sesión de 
este día celebrada por el Ayunta
miento y en el acta correspon
diente del libro de sesiones, se 
halla el particular siguiente:

Dada lectura de una Real or
den circular del Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, publi
cada en el «Boletín oficial» ex
traordinario del día tres del co 
rriente, se procedió por el Ayun
tamiento à declarar las vacantes 
ordinarias y extraordinarias que 
han de s.r sometidas á la próxi
ma renovación bienal, dando e 
siguiente resultado. Vacantes or
dinarias por cesar en el cargo de 
Concejal el dia primero de Enero 
próximo, tres, á sab r: D. Basilio 
Alvarez Manrique, D. Félix Nu
ñez Ruiz y D. Mariano Paredes 
Casal.—Extraordinaria, ningu 
ua. Así consta del original á que 
me remito, y para su remisión a 
Sr. Gobernador civil à los efectos 
de la Real orden circular citada, 
expido la presente con ei Visto 
Bueno del Sr. Alcalde en Santo- 
venia á nueve de Octubre de mil 
novecientos trece.—Agustín Cas 
tañeda.—V.° B.", El Alcalde, Mi
guel Andrés,

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NíM. 3 088.

Per^z Ramírez, Mariano, natu
ral de Valla iolid, que el día 31 de 
Mayo último, acompañaba á Anto- 
niaGabarrósHernández,porel tér
mino municipal de Cubodol Vino, 
conduciendo cuatro caballerías, 
que huyó al presentarse la Guar
dia civil, comparecerá en término 
de diez lias, ante el Juzgado de 
instrucción de Ledesma, para ser 
oido en causa por hurto de caba
larías, instruida por dicho Juz- 

t>-ado,contra la Antonia Gabarrés.
Ledesma 10 le Octubre de 1913. 

—El Juez de instrucción, Lucio 
Quena.

OFICIALES.
Now, 3.] 17.

£1

ANUNCIO.

Subintendente militar de
primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis- 
teacias de Valladolid

Hace saber: Que debiéndo.se 
celebrar concurso à virtud de or
den circular del Sxcmo. se'ñor 
Intendente General militar de 
6 de Diciembre de 1911 para 
adquisición do trigo y de carbón 
mineral, hago presente á los que 
deseen tomar parteen la licitación 
que el acto tendrá lugar el dia 
5 de Noviembre da 1913, á las 
once horas, en esta plaza y esia- 
blecimiento denominado Fábripa 
militar de i^ibsisteucias de Va
lladolid, sito frente á los Alma
cenes generales de Castilla inme 
diatos al Arco de Ladrillo, y que 
los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán de manidesto todos los días 
de labor desde el día 23 al 5 ambos 
inclusivo de nueveádoce horas en 
el mencionado establecimiento.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en- el mes próximo an
terior por su valor nominal en 
tos títulos que tienen este privi
legio,cuyo depósito se constituirá 
en la Caja General de Madrid ó 
en cualquiera de sus sucursales 
de provincias.

El concyrso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrative en el ramo 
de guerra aprobado por Real orden 
circular de fi de Agosto de 1909 

(C. L. núm. 157), Ley de Admi, 
nistracion y Contabilidad de Ha
cienda pública de 1." de Julio de 
1911 (0. L. núm. 128), Ley de 
protección á la industria Nacio
nal y demás disposiciones corn, 
plementarias, no admitióndose la 
concurrencia de la industria ex
tranjera.

Los licitadores están obligado.? 
á indicar en su proposición loa 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 
11.* (una peseta) ajustándose ea 
lo esencial al modelo inserto à 
continuación y deberáp presen
tarse en pliego cerrado con la 
carta de resguardo del depósito 
de garantía, debiendo exhibir 
además los documentos que acre* 
diten la personalidad del firman' 
le y el último recibo de la con' 
tribucion industrial que co
rresponda satisfacer según el 
concepto en que comparezca el 
firmante ó documento que aerd' 
dite su alta en dicha contribución 
expedido por las oficinas de Ha- 
cienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entro 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana 
durante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

K

El Tribunal se reserva el dere' 
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio y calidad, las propo
siciones presentadas.

Valladolid 22 de Octubre da 
1913.—-El Presidente del Tribu
nal, Ramon de Bringas.

Modelo de proposición.

Don F. de T, y T., domiciliado 
en..... con resideuoia en......pro
vincia de.....  calle de...... nùuio- 

rii 
m 
ni 
ni 
D 
un 
m

ro.... enterado del anuncio pu
blicado en el í\Boletiu oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de,.... número,... para la adqii' 
sicion de...... y del pliego de coH' 
diciones y muestra á que en 01 
mismo se alude, se compromeU 
y obliga con sujeción álascláu8U‘ 
las dei mismo y su más exacto 
cu mplimiento á facilitar... 
quintales de (trigo ó carbón) 01 
precio de tantas pesetas, tanlO’ 
céntimos (en letra) por quintal, 
acompañando en cumplimienl'' 
de lo prevenido, el resguardo de 
la Caja General de Depósitos dal 
efectuado á este fin y exhíbiaúdo 
su cédulapersonalcorriento de. 
clase, número... expedida en...r 
pasaporte extranjería en su caso) 
ó poder notarial (también en 01 
caso) así como el recibo últiicj 
de la contribución industrisl 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en qqe comp®' 
rece (ó alta en la misma).

El trigo ó carbón que ofrecí 
procede de.f...
(Fecha, finn^y ríórica del propon3ii'i

8
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